
Piriápolis, 28 de mayo de 2020.

Circular N.º 483

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión Extraordinaria, que se llevará a cabo
mediante plataforma digital, el día 29 de mayo de 2020 a la hora 10:00 con 15 minutos de
tolerancia a los efectos de considerar el siguiente:

Orden del Día

Nº EXPEDIENTE CONCEPTO

01 Compromiso de Gestión

02

03

04

05

06

07

08



Acta Extraordinaria N.º 618. En el Municipio de Piriápolis  a los
29 días del mes de mayo de 2020 a la hora 10:00 en régimen de
Sesión  Extraordinaria  se  reúne  mediante  plataforma  digital  el
Concejo Municipal de Piriápolis con la asistencia del Sr. Alcalde
Mario Invernizzi.  Concejal  titular: Carlos Fuentes, Concejal

suplente: Miguel Palavicino y  Director de Descentralización Sr. Abayubá Galeano.
Secretario  Administrativo  Luis  González  y  en  Secretaría  de  Actas  funcionaria
administrativa María Victoria Torres.  Tema a tratar: Compromiso de gestión entre la
Intendencia  Departamental  de  Maldonado  y  el  Municipio  de  Piriápolis. Por
unanimidad  3  votos  (Invernizzi,  Fuentes,  Palavicino)  Resuelven:  Se  aprueba  el
compromiso de gestión. Dar conocimiento a Dirección de Descentralización.  Siendo la
hora 12:00 se da por terminada la Sesión labrándose para constancia la presente que se
firma en el lugar indicado UT. supra y fecha mencionada. 

    


